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EMPRESA DE SER1CIOS PÚBLICOS 
DEL DISTRITO DE SANTA MARTA 

GD-F23 
Antecedente: 1-2024110-00301 

Al contestar cite RAD No. 1.2024130.00305 
Santa Marta D.T,C.H. 09 de febrero de 2024 

PARA LUIS ALBERTO DELGADO LOZANO, ASESOR OFICINA CONTROL INTERNO 

DE ANA ISABEL OROZCO CONTRERAS, JEFE OFICINA JURIDICA Y CONTRATACION 

ASUNTO Respuesta al Informe de seguimiento SECOP II del mes de enero 2024 

Cordial saludo. 

Por medio de la presente, yen respuesta al informe de seguimiento de la plataforma SECOP II, correspondiente 
al mes de enero del 2024, informamos que el contrato 001 de 2024 fue publicado el día 5 de febrero del presente 
año, con todos los soportes que estipula el manual de contratación vigente. 

Mediante el oficio de fecha 29 de enero del 2024, el contratista solicitó la terminación del contrato de asesoría, 
manifestando que, por dificultades personales no le era posible satisfacer la necesidad del objeto contractual, 

LiNEA DE TiEMPO 

PROVELDORES 

Finalizar 

Con base en lo anterior la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios del Distrito de Santa Marta ESSMAR 
E.S.P. procedió a realizar la liquidación bilateral, en aras de dar por concluido el contrato de la referencia, es 
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NOMBRE CARGO (1 1RMA  
Proyectó Liliana Brito Garcia P.0 adscrita a la oficina de jurídica y contratación 

Los arriba firmantes declaran que han revisado el presente documento y lo encuentran ajustado a las normás y disposiciones 
legales y/o técnicas vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad se presentan para la firma,  

ISABEL OROZCO CONTRERAS 
Jefe oficina jurídica y contratación 

E 
EMPRESA DE SEIMCIOS PÚBLICOS 
DEL DISTRITO DE SANTA MARTA 

menester indicar que el acta de la mencionada liquidación se encuentra publicada en la plataforma del SECOP 

Anexo: 

Acta de liquidación Bilateral 
Carta del contratista 

Atentamente, 
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SMAR ESP 
EMPRA D5RI1COS PÚBlICOS 

DISTRITO DE SAMA MARIA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

Acta de Liquidación Bilateral 

CONTRATO: 001-2024 

@essmaresp essma resp 
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OBJETO: Prestación de servicios de assoría y acompañamiento permanente en la negociación colectiva de 
LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA ESSMAR E.S.P. con la 
organización sindical "Sintraemsdes — Subdirecfiva Santa Marta" durante la etapa de arreglo directo y su 
prorroga si la hubiere. 

• CONTRATANTE: ESSMAR E.S.P: 

CONTRATISTA: GABRIEL ANTONIO DEL VALLE BERRIO. 

C.C: 70.069.274 

Entre los suscritos: MISAEL ENRIQUE ARAUJO DÍÁZ identificado con la cédula de ciudadanía N° 8.339.229, 
quien en su calidad de Subgerente Corporativo de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS bE SANTA 
MARTA E.S.P. obra en nombre y representación de esta Entidad, con fundamento en la delegación que le fue 
otorgada por medio de la Resolución N° ES223-03-29-OO2 del 29/0312023, que en lo sucesivo se denominará 
la ESSMAR E.S.P. y GABRIEL ANTONIO DEL VALLE BERRIO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
70.069.274, que en adelante se denominará EL CONTRATISTA, yen cumplimiento de lo previsto: en el artículo 
23 del Manual de Contratación de la Empresa de Srvicios Públicos del Distrito de Santa Marts ESSMAR E.S.P., 
de la Resolución. N° ES-2023O3-29-001, y lo estipulado en las Condiciones Generales y Particulares de 
solicitud de ofertas y los demás documentos que conforman e! contratolel Contrató, proceden de común acuerdo 
a la liquidación de éste, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

1. PLAZO..EI plazo inicial del contrato se estima hasta por tres (3) meses contados a partir de la fecha en 
que se dé la orden de inicio, 

2. ENTREGA DEL OBJETO DEL CONTRATO. La ESSMAR E.S.P., nó recibió a'satisfacción el objeto del 
contrato, teniendo en cuenta que no fue posible su debida ejecución. 

Mediánte oficio de fecha 29 deenero de 2024, el contratista solicitó la terminación del contratp de asesoría 
sindical manifestando ue por dificultades de índole personal se le obstacuiiza sasfacerla necesidad 
inmersa en el objeto contractual. 
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3. VALORÉS DEL CONTRATO. 

Valor dé aceptaíón de contrato. El valor ¡niial por el cual se aceptó la oferta fue de TREINTA Y 

CUATRÓ MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($34.800.000) MCTE, correspondiente a 30 SMML del 
ao 2023. 

• Valor total ejecutado del contráto. Se ejecutó por cero pesos ($0,00) 

4. SUMAS ÁDEUDADAS. 

Valor adeudado a L CONTRATISTA. 

Actualmente no se le adeuda al contratista ningún valor asociado a los items o conceptos objeto del 
contrato: 

5. GARANTIAS. Ñ/A 

6. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDADES. EL CONTRATISTA declara que no tiene ninguna 
reclamaóión que hacer a la ESSMAR E.S.P. en virtud de lasobligaciones derivadas del contrato 001 -2024, 
sus modificaciones y la presente acta de liquidación, En consecuencia, ambas partes declaran que quQdan 
a paz y salvo. Se excluyen las reclamciones que de conformidad con las disposiciones legales tienen 
derecho a haóer las partes. 

7. PERFECCIONAMIENTO Y CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES A LASEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES. La presente acta'se perfecciona con la firma de las partes y para su formalización EL 

CONTRATISTA deberá adju'itar el certificado reciente. que le expida el revisor fiscal o el representante 
legal según el caso, donde se acredite el cumplimiehto de los pagos de los aportes de sus empleados al 
sistema de seguridad social (Pensiones, Salud y Riesgos Laborales), así como por las obligaciones 
paraflscales(aportesa las cajas de compensación familiar, Iñstituto Colombiano de Biehestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA), 

8. GASTOS DE FORMALIZACIÓN. Corren por cuenta de EL CONTRATISTA los gastos que odasi9ne la 
formalizáción de esta acta de liquidación, incluido el pago de los impuestos a qúe hubiere lugar. 

ANEXOS. 

- Soliáitud de terminación del contrato 001-2024 por el contratista. 
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La presente acta presta mérito ejecuvo pará los efectos legales o judiciales a que hubiere lugar. 

Para constancia se firma en el Distrito de Santa Marta, a los 30 días del mes de enero de 202 

POR LA ÉSSMAR E.S.P. 

MISAE ENRIQUE - - UJO DIAZ 
C.C: 8 39.229. 
Subg:rente Corporativo ESSMAR E.S.P. 
30/01/2024. 

POR EL CONTRATISTA 

GABRIEL ANTONIO DEL VALLE BERRIO 
C.C: 70.069.274. 
Contratista. 
30/0112024. 
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DEL VALLE BERRIO. 
dellín 

.delaJ. 

GABRI 
C.C. N° 
T.P.N 

Medellín Enero 29 de 2024 

Señora 
OFIR MARIA ARIAS MENDOZA 
Supervisora 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DEL DISTRITO DE SANTAMARTA 
ESSMAR E.S.P. 
E. S. D. 

ASUNTO: CONTRATO 001- 2024 

Cordial Saludo. 

De consuno a la conversación telefónica reciente, en atención a dificultades 
de índole personal, las cuales me impide'n satisfacer las necesidades 
contractuales, solicito de común acuerdo conforme a lo estipulado en el 
contrato de la referencia dar por terminado de común acuerdo el mismo. 

Agradezco la atención prestada la presente escrito. 
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